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Ctra. Alcalá-Meco S/N 
28805 Alcalá De Henares (Madrid) 
TFNO: 91 887 81 00 ext.8332/2285 
e-mail: contratacion.hupa@salud.madrid.org 

 

P.A. HUPA 57/21 Prórroga derivada del HUPA 73/19 
Continuidad del Servicio 

 

 

Visto que AEMA HISPANICA, S.L., NIF: B-45540846 es la adjudicataria del contrato SERVICIO DE 
CONSERVACION DE VIALES Y JARDINES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRINCIPE DE ASTURIAS, DEL CIDT 
“FRANCISCO DÍAZ” Y DE LOS CENTROS DE SALUD MENTAL “PUERTA DE MADRID”, formalizándose el contrato el 
11/11/2019, por el importe total de 192.060,00 € IVA incluido (Base Imponible: 158.727,27 €; IVA: 33.332,73 €) 
para el plazo de 18 meses. 

Vista la prórroga formalizada el 10 de mayo de 2021 para el plazo de 18 meses y con los mismos importes y 
estando próxima su finalización el 10/11/2022. 

Visto que está pendiente de adjudicación el contrato PA HUPA 118/22, con el mismo objeto, y al ser necesario 
garantizar la continuidad del servicio hasta la entrada en vigor del nuevo expediente y en aras del interés 
público, en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, Esta GERENCIA, en uso de las atribuciones conferidas por La Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria y Salud Pública, mediante Resolución de 13 de septiembre de 2021, de delegación de competencias 
en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021) 

 
RESUELVE 

 

ÚNICO: Que la empresa AEMA HISPANICA, S.L., NIF: B-45540846 adjudicataria del PA HUPA 73/19 continúe 
prestando el SERVICIO DE CONSERVACION DE VIALES Y JARDINES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRINCIPE DE 
ASTURIAS, DEL CIDT “FRANCISCO DÍAZ” Y DE LOS CENTROS DE SALUD MENTAL “PUERTA DE MADRID”en las 
mismas condiciones contractuales, desde el 11 de noviembre de 2022 hasta la entrada en vigor del nuevo 
expediente pendiente actualmente de adjudicación, por los importes: 

Centro Gestor: 171188216 

Programa 312A  
P. Económica 22709 

Importe mensual:  

Importe c/iva B.I. IVA (21%) 

     10.670,00 €     8.818,18 €     1.851,82 €  
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto 
en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
 

Alcalá de Henares, a 7 de noviembre de 2022 
LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 
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